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fimo. Sr. Director general de Promoción Educativa.

Número de puestos escolares; 80. -

Lo que comunico a V. 1. •
Madrid, 5 de mayo de 1986.-P. D. (Orden de 23 de julio de

1985), el Secretario 8eneral de Educación, Joaquín Arango Vila·
Belda.

Clasificación: Centro extrat\iero autorizado para impanir ensé
ñanza conforme al sistema educative americano a alumnos españo-
les y extranjeros. .

Niveles educativos: HWt School, equivalente a Bachillerato 'J
cau, según la tabla de eqwvalencias aprobada por Orden de 28 de
noViembre de 1983 (<<Boletin Oficial del Estado» de 6 de diciem
bre~

EltudiOl de Estadol Unidos

9.° Grado.
10.° Grado.
11.° Grado.
12.0 Grado y diploma de

<eHi¡It Schoo¡".

Estudios cspdoles

Primer curso de BUP.
Segundo curso de BUP .
Tercer CImO de BUP Y Título Bachiller.
Curso de Orientación Universitaria ..

15609 ORDEN de 5 di! mayo de 1986 por ia que se autoriza
cambio de denominación y de domicilio e incremento
del número de puestos escolares de un Centro extran-'
jero en España.

Ilmo. Sr.: Por Orden de 11 de mayo de 1979, se autorizó la
Escuela francesa de Málaga, sita en el paseo de la Sancho, 50, para
lmpartlr ensedanza confonne al sistema educativo francés a alum
nos españoles y extraqjeros.

~ablendo SIdo soliCItados por dicho Centro cambio de denomi.
naCión y de domicilio, e Incrementó el número de puestos
escolares, y a la vista del informe emitido por el SelVlcio de
Inspección TécnÍca,

Este Ministerio ha resuelto autorizar los mencionados cambios
quedando los datos del Centro como se indica a continuación:

Provincia de Málaga

Municipio: Málaga. ..
Localidad; Málaga,
Deno.~i!1ación: «Liceo Francés de Málaga».
Domtaha: Calle los Aamencos. Urbanización Cerrado de'

Calderón.
, Qasificación: Centro extraníeroautorizado para impartir ense.

ñanza ~nforme al sistema educativo francés a alumnos españoles
y extranjeros.

.Niv~ es educativos: Jardín de Infancia y Maternal. Enseñanza
Primana y Secundaria (de la sexta clase a lerminales~

Número de puestos escolares: 485.

Lo que comunico a V. 1.
Madrid, 5 de mayo de 1986.-P. D. (Orden de 27 de marzo de

1985). el Secretario general de Educación, Joaquín Arango Vila
Belda.

ORDEN de 29 de abril de 1986 por la que se dispone
se cumpla en sw propios términos la sentencia de la
Audiencia Nacional de 20 de enero de 1986. en el
recurso conzencioso-administrativo. interpuesto por
don Manuel Acosta Echevarn·a. aspirante a las prue
bas de idoneidad para acceso al Cuerpo de Profesores
Titulares de Universidad.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-admiriistrativo interpuesto
por don Manuel Acosta Echevarria,. contra resolución de este
Departamento. sobre integración en el Cuerpo de Profesores
Adjuntos de Universidacl fa Audiencia Nacional, en fecha 20 de
enero de 1986. ha ,dictado. sentencia. cuyo fallo es del siguiente
tenor literal.

«Fallamos: Desestimamos el recurso contencioso-administra
tivo inferpuesto por el Letrado don Juan Carlos Mendoza Tarsi·
tano en nombre y representación de don Manuel Acosta Echeva
ma, contra la Orden del Ministerio de Educación y Ciencia de 10
de octubre de 1983, por la que se acepta la propuesta de opositores
aprobados en el concurso-oposición convocado por Orden de 17 de
febrero de 1981.• para la provisión de tres plazas de Profesores
adjuntos de Universidad en la disciplina de "Fisiología Vegetal" de
la Facultad de Farmacia. y contra la desestimaciórrpor silencio del
recurso de resposición contra aquella interpuesto, actos los expresa
dos que declaramos confomes a derecho. y no hacemos expresa
imposición de costas.»

Resolución de 1a Dirección General 'de Enseñanza Universitaria de
30 de abril de 1984. así como contra las resoluciones de la
excelentísh•.a. señora Secretaria de Estado de Universidades e
Investi',~ón; de II de junio y 8 de octubre de igual año,
desestlmatorias. respectivamente. de los recursos de alzada y
potestativo de reposición interpuestos en relación con el acuerdo en
primer lugar citado, proceso en el Que se halla representada)a parte
demandada por el señor Abogado del Estado; confirmando, en
consecuencia. los actos impugnados, por ser ajustados a derecho,
sin hacer expresa imposición de costas.»

En su vinud. este Ministerio ha dispuesto que se cumpla la
citada sentencia en sus propios términos.

Lo que dilO a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 29 de abril de 1986.-P. D. (Orden de 27 de-marzo de

1982), el Secretario de Estado de Universidades e Investigación,
Juan Manuel Rojo Alaminas.

Ilmo. Sr. Director general dlj Enseñanza Universitaria.

En su virtucl este Ministerio ba dispuesto que se cumpla la
citada sentencia, en sus propios términos. ,

Lo que digo a V. I. y V. S. para su conocimiento y demás
efectos.

Madrid. 29 de abril de 1986.-P. D. (Orden de 27 de marzo de
1982), el Secretario de Estado de Universidades e Investigación,
Juan Manuel Rojo Alaminas.

Ilmo. Sr. DirectoT general-de Enseñanza Univenitaria y señor Jefe
del ServiCIO de Profesores adjuntos de Universidad.

15608 ORDEN de 5 de mayo de 1986 por la que se autoriza
elfuncionamiento di! WI Centro extranjero el, España.

Ilmo. Sr.; Examinado el expediente presentado por el Centro
«American School of BatceloD3», silo en la calle Balmes, 7, de
Esplngas de Llobregat (BarceIona), en el que solicita autorización
de funcionamiento como Centro extralijero.

Vistos el escrito de la Oficina de Educación y Ciencia en
Barcelona, así como los infonnes del Servicio de Inspección
Técnica de Educación y del Ministerio de Asuntos EXlerio..., y de
acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 1110/1978, de 12 de
mayo, sobre Régimen de Centros extraI\ieros en España,

Este Ministerio ha dispuesto autorizar el Centro cuyos datos se
indican a continuación:

Provincia di! Barcelona

Municipio: Esplugas de Llobregat.
Localidad: -Esplugas de Llobregal.
Denominación: i(The American 5chool of Barcelona».
Domicilio; Calle Balmes, 7.
Titular: Asociación de Padres de Alumnos del Colegio Ameri

cano de Barcelona.

Ilmo. Sr. Director general de Promoción Educativa.,

15610 ORDEN de 7 di! mayo de 1986 por la que se auroriza
la apertura y funcionamiento de un Centro español no
estatal de Bachillerato en el extranjero.

Ilmo. Sr.: Examinado el expediente promovido ~r .Yago
SchooI, Sociedad Anónim..., en solicitud de autorizactón p'ara la
apertura y funcionamiento del Centro no estatal de Bachillerato _
con la clasificación provisional correspondiente;

Resultando que el expediente ha sido favorablemente iofor
mado por la Inspección Técnica de Educación;

Vista la Ley O1lánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del
Derecho a la EducacIón; el Decreto 1855/1974, de 7 de junio, sobre
régimen jurídico de las autorizaciones de Centros DO estatales de
enseñanza; la Orden de 8 de mayo de 1978 regu1adora de la
clasificación de Centros no estatales de Bachillerato, así como la
Orden.de 17 de julio de 1980, por la que se re~ula la autorización
para impartir el curso de Orientación UniversItaria;

Considerando que de los informes y documentos aportados se
deduce que dicho Centro reúne los requisitos· mínimos reglamenta.
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Ilmo. Sr. Director genera! de Promoción Educativa.

Numero de puestos escolares: 130.

Lo que comunico a V. 1.
Madrid. 22 de mayo de 1986.-P. D. (Orden de 23 de julio de

1985), el Secretario general de Educación, Joaquin Arango Vila
Belda.

Provincia de Las Palmas
Municipio: Te,uise. .
Localidad: Teguise (Lanzarote).
Denominación: «The British School of Lanzarote».
Titular: «The British School of Lanzarote, Sociedad AnónilJUlJ'.
Domicilio: Te&uise (Lanzarote).
Clasificación: Centro extranjero autorizado para impartir ense

ñanza conforme al sistema educativo británico a alumnos españo
- les y extranjeros en los niveles co~spondientes a Preescolar y
ciclos Inicial y Medio de Educación General Básica y a alumnos
exclusivamente extranjeros en el nivel correspondiente a! ciclo
Superior de Educación General Básica.

Tabla de equivalencias:

Sistema británico

Nursery
1 Primary Education
2 (Infatn y Junior)
3
4
5
6

1 ..
2
3
4
5

Sistema e$p&ilol

Preescolar

EGB

ORDEN d. 22 d. mayo d. 1986 por la que se aUloriza
un Centro extranjero en España.

Ilmo. Sr.: Examinado el expediente presentado por el Centro
«The British School of Lanzarote», con domicilio en 'Volcán de
Tahiche, 385, localidad de Teguise, en Lanzarote, provincia de Las
Palmas, en el que solicita autorización de funcionamiento como
Centro extranjero;

Vistos los informes realizados por la Inspección Técnica de la
Dirección Territorial de Educación y Ciencia de Las Palmas y por
la Inspección de Colegios BriJánicos de la Asociación de Colegios
Británicos en Es~ña, ,
_ Este Ministeno ha resuelto lo siguiente:

Autorizar al Centro «The British School of Lanzarote», con
domicilio en la localidad de Teguise, en Lanzarote (Las Palmas),
para impartir enseñanza conforme al sistema educativo británico a
alumnos españoles y extranjeros en el nivel correspondiente a los
ciclos Inicial y Medio de Educación General Básica y a los alumnos
exclusivamente extranjeros en el nivel correspondiente al ciclo
superior de Educación General Básica. •

En consecuencia, -el Centro «The British School of Lanzarote»,
quedará como a continuació!1 se especifica:

15613

15612 ORDEN de 7 d. mayo d. 1986 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Audien
cIa Nacional en fecha 3 de marzo de 1986 relativa al
recurso contencioso-administrativo interpuesto por
don Gabri.1 Segui d. Vidal.

Ilmo.-Sr.: En el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por don Gabriel Segui de Vidal, contra resolución de este Departa
mento sobre resolución de concurso de traslados entre Profesores
numerarios de Maestría Industrial, la Audiencia Nacional, en fecha
3 de marzo de 1986, ha dietado sentencia, cuyo fallo es del siguiente
tenor hteral:

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos la inadmisibili·
dad del presente recuno número 53.209, interpuesto por la
representación <4! don Gabriel'Segui ~ Y.idal, (:o~tra la desest~ma.
ción presuntua del recurso del repoS1Clon descnto en el pnmer
fundamento de derecho.

No hacemos una expresa condena .en costas.»

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto que se cumpla la
citada sentencia, en sus propios ténninos.

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 7 de mayo dé 1996.-P. D. (Orden de 23 de julio de

1985), el Subsecretario, José Torreblanca Prieto.

Ilmo. Sr. Director general de Personal y Servicios.

ORDEN d. 7 de mayo d. J986 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Audien~

cia Nacional.n/echa 3 de marzo d. 1986, relativa al
recurso contencioso-administrativo interpuesto por
don Andrés Cdnovas Andreo.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso·administrativo interpuesto
por don Andrés Cánovas Andreo, contra resolución de este
Depanamento, sobre nombramiento de Profesores numerarios
interinos para acceso al Cuerpo de Profesores Numerarios de
Escuelas de Maestría Industrial, la Audiencia Nacional, en fecha 3
de marzo de 1986, ha dietado sentencia, cuyo fallo es del siguiente
tenor literal:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el pfe
sente recurso contencioso-adininistrativo interpuesto por don

.Andrés Cánovas Andreo, representado por el Letrado don José
Francisco Carballo PujaIs, contra resolución desestimatoria tácita
que por silencio administrativo se entiende dictada en el recurso de
reposición interpuesto en 8 de.roctubre de 1982, ante al excelentí
.sima señor Mimstro de educación y Ciencia, contra la Orden de 25
de agosto de 1982, por la que se nombraron Profesores numerarios
interinos a los aspirantes que superaron las pruebas del concurso
oposición restringido para acceso al Cuerpo de Profesores Numera
rios de Escuelas de Maestría Industrial; sin expresa condena en
costas.»

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto que se cumpla la
citada sentencia, en sus propios términos, significándole que contra
la anterior sentencia ha sido interpuesto recurso de apelación por
el recurrente, habiendo sido admitido por el Tribuna Supremo en
un solo efecto.

Lo que digo a V. I. pBra su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 7 de mayo de 1986.~P. D. (Orden de 23 !le julio de

1985), el Subsecretano, José Torrehlanca Prieto.

Ilmo. Sr. Director general de Personal y Servicios.·

riamente establecidos para impartir el Bachillerato en cuanto a
Profesorado, instalaciones docentes y deportivas, instrumentación
pedagógica y demás servicios complementarios,

Este Ministerio ba dispuesto:

Prlmero.-Conceder la soliciiada autorización con carácter pro-.
visional para la apertura y clasificación provisional por tres años
como Centro homologado de Bachillerato y COU, y proceder a la
inscripcióli en el Registro Especial al siguiente Centro de Bachille.
rato:

País: Reino Unido.
Ciudad: Oxford.
Domicilio: Bletehinsdon Park. Bletchingdon.
Denominación: «Yago School».
Titular: Yagn School España, Sociedad Anónima>.
Clasificación: Centro español en el extranjero con autorización

provisional para su apertura y clasificación provisional por tres
años como Centro homologado de Bachillerato y COU.

Capacidad: 150 puestos escolares.

Segundo...:condicionar la obtención de autorización definitiva a
lo que resulte del desarrollo del artículo 12 de la Ley ü!pnica del
Derecho a la Educación o""'de lo Que, en su momento, disponga la
legislación española· vigente en materia de Centros docentes espa·
doles en el extranjero.

Queda este Centro obligado al cumplimiento de la legislación
vigente y especialmente a:

1. Solicitar la reclasificación cuando baya de modificarse'
cualquiera de los datos que se señalan en la presente ·Orden.

2. Solicitar el interesado la necesaria autorización para el cese
o interrupción de actividades del Centro, que, de producirse sin la
señalada autorización. Será considerado causa de revocación de la
autorización en cuanto sea imputable al titular del Centro, según lo
establecido en la legislaciónvj¡ente. .

3. Admitir con preferencia I alumnos españoles.
4. Comunicar anualmente al Ministerio de Educación y Cien

cia el cuadro de Profesores, el calendario y horario, para su
aprobación, en el supuesto de que se hubieran producido álteraciOo

... nes respecto al inicialmente propuesto.

Lo que comunico a V. l.
Madrid, 7 de mayo de 1986.-P. D. (Orden de 23 de julio de

1985), el Secretario general de Educación, Joaquín Aranso Vila
Belda.

Ilmo. Sr..Director general de Promoción Educativa.


